
 

   PARTIDO REFORMISTA SOCIAL CRISTIANO 
               DIRECTORIO PRESIDENCIAL (DP). 

 

 

CONVOCATORIA A REUNIÓN DEL DIRECTORIO PRESIDENCIAL (DP). 

En atención a los artículos 32, 33, 34 y 38 literales a) y b), del Estatuto vigente del PRSC, 

por este medio se convoca a los miembros del Directorio Presidencial (DP), a una reunión de 

trabajo que se efectuará el viernes veintisiete (27) de octubre del año dos mil veintitrés 

(2023), a las nueve horas antes meridiano (09:00 a.m.), a celebrarse en la sede principal 

del PRSC, ubicada en la Avenida Tiradentes, esquina Héctor Homero Hernández Vargas, 

ensanche la Fe, Santo Domingo de Guzmán,  Distrito Nacional, República Dominicana, con 

la siguiente:     

a) Verificación del Quorum a cargo del Secretario General, Rafael Cruz Rodríguez. 

b) Apertura de sesión a cargo del Presidente Ing. Federico Antún Batlle. 

c) Lectura, conocimiento y aprobación del acta anterior.  

d) Informe del Presidente.  

e) Informe del Presidente de la Comisión de Elecciones Internas. 

f) Completar parte de las reservas a los cargos de elección popular, contempladas en las 

leyes 33-18 y 20-23, para ser homologadas en la Convención Nacional Ordinaria 

Miguel Salazar-Miguel Tiburcio, a celebrarse del 29 de octubre de 2023. 

g) Validación del padrón de delegados de la Convención Nacional Ordinaria Miguel 

Salazar-Miguel Tiburcio, a celebrarse el 29 de octubre de 2023, el cual fue remitido 

a la Junta Central Electoral. 

h) Turno libre. 

i) Clausura de reunión. 

 

Dada en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

  
                                                                                                                           
                                                                      

  Ing. Federico Antún Batlle                                               Licdo. Rafael Cruz Rodríguez 
                 Presidente                                            Secretario General 


